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ACTA NÚMERO OCHO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día 
veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de Jesús 
Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer Regidor 
Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. Yolanda 
Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora 
Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos 
Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, 
Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, 
Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara 
Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, por votación 
unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia del 
Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora 
Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, y el 
Secretario Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, 
verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las fi-acciones, 
por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. 
ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que visto y leído el informe de fecha veinticinco de febrero de dos ^ 
mil diecinueve, remitido por la Licda. Nayla Morelia Cruz Lizama, Jefa de Registro Familiar. 
B) Que vista la carta de ofrecimiento del sistema S- REF, dirigida al Concejo Municipal de 
Ilopango con fecha ocho de febrero de dos mil dieciocho, a fravés de la Mcenciada Beatriz 
Elizabeth Castillo Saldívar, Jefa de la Unidad Jurídica Regisfral del Registro Nacional de las 
Personas Naturales, quien manifiesta; que el sistema S - REF, no es de carácter obligatorio, 
sino de manera opcional para que a través de él se puedan realizar las inscripciones suscitadas 
en los diferentes Registros del Estado Familiar, con la finalidad de facilitar el trabajo con 
todos los registradores a nivel nacional. A demás mencionando que el sistema cuenta con los 
aplicativos necesarios para inscribir todo tipo de partidas como: Nacimiento, Defunciones, 
Matrimonios, Uniones no matrimoniales. Divorcios, Registro de Defimciones Fetales, enfre 
ofros tipos de asientos ya sea mediante declaración directa o en virtud de un documento. Que, 
por ser un sistema WEB, este permite regisfrar, consultar, resguardar de forma inmediata la 
información, y que ha sido diseñado para facilitar y optimizar las funciones del Regisfro del 
Estado Familiar. Lo que ellos buscan con este programa es estandarizar los formularios 
impresos por sistemas informáticos para que cuenten con todos los requisitos y datos 
prescritos por la Ley, y beneficiándose ellos en la manera que dicha información que se les 
remita sea de forma casi inmediata a la base central del Registro Nacional de Personas 
Naturales RNPN, dando cumplimiento de forma rápida y sin complicaciones al articulo 65 -
B de la Ley Transitoria del Registro del Estado familiar y de los Regímenes Patrimoniales 
del Matrimonio, Proceso que el Regisfro del Estado Familiar de Ilopango, siempre se ha 
encargado al realizar él envió de la información de los actos y hechos inscritos de manera 
mensual. Además, relacionando que se puede incorporar al sistema S - REF todos aquellos 
asientos históricos con los que cuentan los Regisfros del Estado Familiar, pero asumiendo la 
carga de la infonnación que se agregara de responsabilidad de la municipalidpj^S^I'BMPItf'"""""""^ 
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propuesta, cabe mencionar que, Registro del Estado Familiar, ya cuenta con la contratación 
de im Proyecto de Mejora de Ingresos para la Optimización de Servicios y Controles de 
Administración, que será implementado como: Módulo de Gestión de Registro del Estado 
Familiar SIM REF v3.0", con el cual obtendremos el ingreso de los actos y hechos jurídicos 
registrados históricamente y recientes. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado, por imanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Desistir de la 
propuesta hecha por nota de fecha dieciséis de noviembre del año dos mil dieciocho, con 
referencia PRE-310/2018, presentada por las Licenciadas María Margarita Velado Puentes, 
Presidente y confirmada en fecha 08 de febrero 2019, por Beafriz Ehzabeth Castillo Saldívar, 
Jefa de la Unidad Jurídica Regisfral, ambas del Regisfro Nacional de las Personas Naturales 
RNPN, por considerarse que no es viable la misma, ya que el Regisfro del Estado Familiar, 
ha iniciado con anterioridad a la propuesta con el desarrollo de un sistema a implementarse 
denominado: "PROYECTO DE MEJORA DE INGRESOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE 
SERVICIOS Y CONTROLES DE LA ADMINISTRACIÓN, MÓDULO DE GESTIÓN DE 
REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR SIM REF v3.0" Con dicho sistema se efectuarán 
todos los ingresos de todos los actos y hechos jurídicos regisfrados y los que históricamente 
poseemos. Remitfr a regisfro familiar, para su conocimiento. Certifiqúese y Notífíquese. -
ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Visto y leído el informe de fecha veintidós de febrero de dos mil 
diecinueve, remitido por el MDU. Lic. Salvador Estlander Reyes, Auditor Interno, con el 
Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Corcio, Director General. B) De acuerdo al plan de 
frabajo del año 2018, la Unidad de Auditoría Interna desarrolla auditorías mensuales a los 
diferentes puntos fijos de atención del Departamento de Mercados, los cuales tienen como 
objeto, fiscalizar las recaudaciones obtenidas en el periodo, evaluar la gestión de los 
colectores y reportar cualquier incidente que pueda afectar la recaudación fributaria. C) Que 
el artículo 35 del Reglamento de Normas de Confrol Interno Específicas de la Municipalidad 
de Ilopango establece que los ingresos que por todo concepto percibiera la Municipalidad, 
deberán ser depositados el siguiente día hábil de manera intacta, acción que también es 
auditada para su fiel cumplimiento, y al Artículo 201 Normas de Auditoría Gubernamental 
el cual establece que se elaborará im resumen ejecutivo, que destaque los aspectos y 
resultados relevantes del examen. Este resumen ejecutivo se remitfrá a la Máxima Autoridad 
de la entidad. D) Por lo que se hace necesario que el Honorable Concejo Municipal conozca 
los resultados finales de la auditoria especial a ingresos reportados por el Departamento de 
Mercados en el Plan Punto Fijo desarrollado en Mercado Santa Lucia, Desvío de Apulo, 
Malecón, ShangaUo e Ilopango para el mes de noviembre de 2018. Por tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los artículos 35 del 
Reglamento de Normas de Confrol Interno Específicas de la Municipalidad de Ilopango, al 
artículo 38 y articulo 201 de las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental. Por 
unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Tener por recibido y leído resumen ejecutivo 
de auditoría de puntos fijos al Departamento de Mercados correspondient^^iiaüBih 
s.municipal@alcald}adptl.opqpgo,gob,,sy ^ Q 
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noviembre de 2018, anexo con el informe final. Remitir a Auditoria Interna, para su 
conocimiento. Certifiqúese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Vista y leída la nota de fecha veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, remitida por el Lic. Rafael Antonio Rivas Quintanilla, Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos, con el visto bueno del Departamento Jurídico y Director General. Por 
medio de la cual solicitan someter a consideración, la solicitud de Acuerdo Municipal, Para 
proceso de despido del Señor ^ ^ | | | | | | | | | | | | | | | | | | | | ^ por la causal de abandonó 
de cargo o empleo, con base al Art. 68 Numeral 4, de la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal. B) El mencionado empleado, ingreso a esta Alcaldía el 01 de febrero de 2017, 
con el cargo Auxihar en la Unidad de Mantenimiento Vial. Con un salario de $304.17 dólares 
mensuales. C) Que según informa el Departamento de Recursos Humanos, el señor i m 

, No se ha presentado a laborar los días 12 ,13 ,14 ,15 ,18 ,19 , 20, 21 
y 22, respectivamente del mes de febrero de 2019, y no ha presentado justificación alguna al 
respecto, además se observa la falta de marcación del Señor en el reloj 
marcador de la Institución, y según la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, en el Art. 
68 numeral 4 tipifica el abandono de cargo o empleo. D) La modalidad de contratación de 
dicho empleado es a través de la Ley de la Carrera Administrativa Mimicipal. Con respecto 
si tiene derecho a indemnización tanto el Reglamento Interno de Trabajo de esta Alcaldía 
Municipal, como la Ley de la Carrera Administrativa Municipal no establece dicha 
indemnización para este caso. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado 
y razonado conforme el Art. 71 de la Ley de la Carrera Administrativa, por unanimidad de 
las fracciones ACUERDA: I) Tener por verificado el abandono del empleo contemplado en 
el Art. 68 numeral 4 de la Ley de la Carrera Adminisfrativa Municipal, de parte del señor 

Con cargo Auxiliar en la Unidad de 
Mantenimiento Vial, de la Municipalidad de Ilopango. II) Autorizar la presentación de la 
demanda de despido ante el Juez competente. III) Delegar a los Apoderados Generales 
Judiciales del Municipio de Ilopango, para que inicie el proceso legal correspondiente, ante 
el señor juez competente, comunicándole la decisión que ha tomado el Concejo Municipal 
del Municipio de Ilopango, de despedir al Señor |^|^H^^|HHHHMHHHi' 
por la causal de abandono de su empleo y mediante resolución definitiva se autorice el 
despido, esto de conformidad, al Art. 71 de la Ley de la Carrera Adminisfrativa Municipal. 
Remitir al Departamento de Recursos Humanos, y Departamento Jurídico Municipal, para 
hacer el proceso correspondiente. - Certifiqúese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que visto y leído el informe de fecha veinticinco de febrero de dos 
mil diecinueve, remitido por la Licda. Mariela Pafricia Vásquez Escobar, Jefa del 
Departamento Jurídico, en el que informa que habiendo recibido auto del Juzgado Segundo 
de lo Laboral de San Salvador, de las catorce horas y quince minutos del vgpÉiHMl 
s.municipal@alcaldiadeilopanqo.gob.sv 
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enero de dos mil diecinueve, y recibiendo en el Departamento Jurídico el día catorce de 
febrero de dos mil diecinueve, hace saber que: se ha iniciado proceso de Nulidad de Despido, 
promovido por la Licda. Ana Gladys Calderón Morales, en cahdad de defensora pubhca, de 
La Procuraduría General de La República, en Representación del Licenciado HHHBIJi IHHHi- Admitida que fue la demanda por el juzgado en mención bajo la referencia 
NUE. 00937-19 LBPM-2LBI (G7). En contra del Concejo Municipal de Ilopango y del Lic. 
Rafael Antonio Rivas Quintanilla, se mandó a oír por el termino de CUARENTA Y OCHO 
HORAS a este Concejo, por lo que informa la Jefa del Departamento Jurídico Municipal, su 
intervención en dicho proceso en su calidad de apoderada del Concejo Municipal, anexando 
como comprobación la boleta de presentación del escrito de contestación de la demanda en 
sentido negativo, recibida en la recepción del Centro Integrado de Derecho Privado y Social 
de San Salvador, en fecha quince de febrero de dos mil diecinueve. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado la documentación pertinente, por 
unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Tener por Recibido y Conocido el infonne 
jurídico de intervención en el proceso judicial con referencia NUE. 00937-19 LBPM-2LBI 
(G7), promovido en el Juzgado Segundo de lo Laboral de San Salvador, por la Licda. Ana 
Gladys Calderón Morales, en calidad de defensora pubhca, de La Procuraduría General de 
La República, en Representación del Licenciado •BHHHHHHHI' presentado en 
fecha 25 de febrero de 2019 a este Concejo Municipal. Remitir al Departamento Jxuidico 
Municipal, para su conocimiento. Certifiqúese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
C O N S I D E ^ N D ^ A ) E s c r i ^ e fecha 25 de febrero de 2019, presentado por el Señor 
Josué HIHHHHHHHIH' Director Ejecutivo, de la Asociación Centro Nehemías. 
En la que expone que: Es un verdadero honor haber suscrito, la Carta de Entendimiento con 
la Alcaldía Municipal de Ilopango, ya que esto abre la posibilidad de trabajar en conjunto por 
el bien de nuestro municipio. Manifiestan que han recibido 60 nuevos estudiantes que, más 
30 jóvenes con quienes ya contaban, conforman 90 beneficiarios directos/internos, que se 
están formando profesionalmente y de los cuales 9 son de Ilopango. Continua manifestado 
que Junto a las brigadas médicas ocasionales en alianza con la Unidad Médica del ISSS, de 
Ilopango, y FOSALUD, de San Bartolo, el programa LIFE, está beneficiando más o menos 
MIL estudiantes de educación básica, y bachillerato, también de las instituciones de la zona, 
entre otros, siendo eso parte de lo que quieren seguir haciendo, y por tal motivo el objeto de 
la presente es solicitar que se reconozca como Institución de "Interés Social" a la Asociación 
Centro Nehemías, lo cual les permitiría obtener de parte de ANDA, el beneficio de cuota 
preferencial y no comercial como en este momento. B) Que siendo el objeto principal de la 
sohcitud clasificar a la Asociación Centro Nehemías, ubicada en el municipio de Ilopango, 
como "una institución de interés social," es necesario anahzar a detalle la viabilidad jurídica 
de tal declaración, partiendo las facultades legales que ostenta este Concejo Municipal, para 
emitir tal declaración, la Naturaleza Jurídica de dicha asociación, y los efectos jurídicos que 
no solo a nivel de tarifas preferenciales en ANDA se producirían a favor de una institución 
de interés social, calificada así por el competente, circunstancias de deben ser sujeta de 
estudio a fin de darle una respuesta conforme a ley corresponda al solicitante^BfiJaiiiiiitítai 
s.munic¡pal@alcaldiadeilopango.gob.sv 
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este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado la documentación pertinente, 
por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) Remitir la solicitud presentada en fecha 25 
de febrero de 2019, por Josué HHHHI^^^IHHI' calidad de Director 
Ejecutivo, de la Asociación Centro Nehemías, a la Gerencia de Desarrollo Social y al 
Departamento Jurídico Municipal, para su análisis. II) Requerir opinión técnica y jurídica a 
la Gerencia de Desarrollo Social y Departamento Jurídico Mimicipal, sobre la viabihdad, o 
no, de lo peticionado, a fín de poder pronunciar ima respuesta conforme a ley, al solicitante. 
Remitir a la Gerencia de Desarrollo Social, y Departamento Jurídico Mimicipal, para hacer 
los trámites correspondientes. - Certifiqúese y Notifiquese.-

ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la sohcitud de fecha veintiocho de febrero de dos 
mil diecinueve, remitido por el Lic. Douglas Mauricio Moreno, de la Gerencia de Desarrollo 
Social, con el visto bueno de Ing. Jesús Oswaldo Corcio, Director General. B) Ante la 
situación económica, y la falta de empleo que se vive a nivel nacional y que a la vez afecta 
también a los habitantes del municipio de Ilopango, donde existen personas que para subsistir 
al día no tienen más que $ 1.00, y que cuando se da un caso de pérdida de un familiar, el 
impacto económico y emocional, que sufi-en estas familias es grande, por lo que esto conlleva 
que para aplacar esta necesidad, sea necesario la creación de im programa social que 
contribuya al apoyo a familiares en esta situación. C) Por lo antes expuestos se hace 
necesario la creación de ima carpeta técnica de un programa social denominado "Beneficio 
Social por defunción" en apoyo a los familiares que han perdido un ser querido y que por 
razones de la vida no cuentan con los recursos económicos necesarios para poder hacerle 
frente a los gastos que conlleva esto. Siendo este programa dirigido para poder optar por este 
beneficio que sean de escasos recursos económicos comprobables, que se realice ima 
inspección para corroborar y que la Jefa de Desarrollo Ciudadano, en conjunto con la 
Gerencia de desarrollo Social, valide esta situación, levantando un acta. D) Por lo que 
conforme al Artículo 32 de la Constitución de la Repúbhca de El salvador establece: "La 
familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la protección del Estado, quien dictará 
la legislación necesaria y creará los organismos y servicios apropiados para su integración, 
bienestar y desarrollo social, cultural y económico". Y Según el Artículo 31 del Código 
Municipal inciso 6 que establece: Que el concejo "Contribuirá la preservación de la salud y 
de los recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al mejoramiento económico-
social y a la recreación de la comunidad. E informando la Gerencia de Desarrollo Social que 
es viable crear este tipo de programas en términos presupuestarios. Por lo que es procedente 
realizar lo solicitado. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado y conforme a los Artículo 32 de la Constitución de la República de El salvador y 
Artículo 31 inciso 6 del Código Municipal por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) 
Aprobar el inicio de la elaboración de la carpeta del programa social denominado 
"BENEFICIO SOCIAL POR DEFUNCIÓN AÑO 2019". II) Instruir a la Gerencia de 
Desarrollo Social para que proceda con la elaboración de la carpeta Técnica, que deberá ser 
aprobada por este Concejo Municipal, posterionnente. Remitir a la Gerencia de Desarrollo 
Social, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese.-
s.municipal@alcaldiadeilopanao.aob.sv ^ O 
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ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
Ies confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que visto y leído el infonne de fecha veintiocho de febrero de dos 
mil diecinueve, con REF. GAF-0051/2019, remitido por el Lic. Roberto Rafael Aquino 
Chávez, Gerente Administrativo Financiero, con el Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo 
Corcio Rivera, Director General. B) Que mediante acuerdo mxmicipal número dos, del acta 
número diecinueve, de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil dieciocho, este 
Concejo Municipal, acordó por unanimidad de las fracciones, el inicio del proceso de 
adquisición de un camión compactador usado para desechos sóhdos, para el ejercicio fiscal 
dos mil dieciocho, lo que por términos presupuestarios no fue posible su continuación C) 
Que la Comisión de Recolección de Desechos Sóhdos, en reunión de frabajo ha recomendado 
el fortalecimiento de la flota pesada de recolección, para poder prestar un mejor servicio a 
las colonias y comunidades del municipio. D) Informa de manera oral el señor Alcalde 
Municipal, que en reunión de frabajo en COMURES, se ha presentado la idea de ser 
proveídos de camiones compactadores usados, lo que representa como una solución accesible 
económicamente, exponiendo que en el mercado existen proveedores que ofrecen a los 
municipios, equipos usados, con garantía de buen funcionamiento y con financiamiento, sin 
intermediarios. Por tanto, este Concejo Mimicipal después de haber revisado y razonado, por 
unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Autorizar el inicio del proceso denominado 
"ADQUISICIÓN DE CAMONES COMPACTADORES USADOS, PARA LA 
RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS". II) fristrufr a la Unidad de Adquisiciones y 
Confrataciones Institucional, que elabore los términos de referencia, conjuntamente con la 
Gerencia de Operaciones, según la disponibiUdad presupuestaria para el ejercicio dos mil 
diecinueve. Remitfr a Gerencia Adminisfrativa y Financiera, para su conocimiento y a la 
UACI, y a la Gerencia de Operaciones, para que realicen los procesos adminisfrativos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese. -

ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO; A) Que vista y leída la nota de fecha 28 de febrero de 2019, con Ref. 
GAF-048/2019, remitida por el Lic. Roberto Rafael Aquino, Gerente Adminisfrativo 
Financiero, con el Visto Bueno del Ing, Jesús Oswaldo Corcio, Director General. B) Que el 
Código Municipal, en su Artículo 77, párrafo segundo, establece que: "El presupuesto de 
egresos podrá ser ampliado en el curso del ejercicio, con motivo de ingresos extraordinarios 
de cualquier naturaleza o cuando se establezca el superávit real". C) Para poder elaborar el 
presupuesto 2019, se tomó como proyección de ingresos el cuadro comparativo, preliminar 
recibido de parte de COMURES. D) En acuerdo número dos, acta numero freinta y uno, de 
fecha 20 de diciembre del año 2018, se aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 1 de 
enero al 31 de diciembre 2019, ambos por un monto total de DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 28/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( $ 1 0 , 8 1 3 , 4 | ^ S i ^ ^ 
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lo correcto DffiZ MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA ($10,813,483.23), conforme observaciones hechas al rubro n°99 
"Asignaciones por aphcar", por parte de la Jefa de Supervisión de Municipahdades, de la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda E) Con fecha 
25 de enero del corriente año, se recibió nota del Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
Municipal (ISDEM), en donde notifican los montos de ingresos FODES a ser percibidos por 
el municipio de Ilopango, la cual presenta un aumento del 7.813294% en relación a la 
asignación 2018. Lo que significa que existe un ingreso extraordinario, no previsto en el 
presupuesto municipal aprobado para el año 2019, por lo que es procedente en vista del 
aumento de ingresos via FODES a este municipio, ampliar el presupuesto de egresos 
conjuntamente con el de ingresos. Por tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado, conforme el art. 77 del Código Municipal, por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA: I) REFORMAR el presupuesto de INGRESOS y EGRESOS del año 
dos mil diecinueve, aprobado por el ACUERDO NUMERO DOS, ACTA NUMERO 
TREINTA Y UNO, de fecha 20 de diciembre del año 2018; donde se aprobó el Presupuesto 
de Ingresos y Egresos del 1 de enero al 31 de diciembre 2019, por un monto total de DIEZ 
MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
28/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
($10,813,483.28); En virtud de la gestión de ajustes de saldos ante la Dirección General 
de Contabilidad Gubernamental y del incremento a los fondos FODES en CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 38/100 100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($135,362.38), con partida doble; 
Quédese aprobado el presupuesto Municipal de Ingresos, y el presupuesto municipal de 
egresos, del Municipio de Ilopango, para el año dos mil diecinueve, ambos por un monto de; 
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 61/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA ($10,948,845.61) II) Apliqúese la reforma presupuestaria 
incrementando los rubros n° 16 y 22 del INGRESO, e incrementando los rubros n° 54316, y 
61699 del EGRESO, ambos de la manera siguiente; 

RUBROS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019, QUE SE AFECTAN 

RUBRO CONCEPTO 
MONTO 

PRESUPUESTADO 
ORIGINAL 

INFORME 
INCREMENT 

O DE 
INGRESOS 

ISDEM 

NUEVO MONTO 
DEIGRESOS 

APROBADO POR 
INCREMENTO 

16 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES-25 % FODES 
FF.1FR.110 

$ 339,788.02 $ 33,840.62 $ 373,628.64 
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22 
TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL-FODES 75% 
FF.1FR.111 

$ 1019,363.95 $101,521.76 $1,120,885.71 

MONTO ANUAL S 1359.151.97 S 135^2.38 $1,494.514.35 MONTO ANUAL 

RUBROS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019, QUE SE AFECTAN 

RUBRO CONCEPTO 
MONTO 

PRESUPUESTADO 
ORIGINAL 

FODES 25% 
VARIACIÓN 

NUEVO MONTO 
DE EGRESOS 

APROBADO POR 
INCREMENTO 

54316 ARRENDAMIENTO DE 
BIENES MUEBLES $ 10,000.00 $ 33,840.62 $ 43,840.62 

RUBRO CONCEPTO 
MONTO 

PRESUPUESTADO 
ORIGINAL 

FODES 75% 
VARIACIÓN 

NUEVO MONTO 
DE EGRESOS 

APROBADO POR 
INCREMENTO 

61699 
OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 
DIVERSAS 

$ 150,000.00 $ 101,521.76 $251,52L76 

TOTAL DE INCREMENTO DE EGRESOS $ 135,362.38 
III) Ratifiqúese que los demás rabros no sufren ninguna modificación, IV) forme la presente 
refonna presupuestaria, parte integral del acuerdo número DOS, acta número TREINTA Y 
UNO, de fecha 20 de diciembre del año 2018; donde se aprobó el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del I de enero al 31 de diciembre 2019. Remitir a la Dirección General, Gerencia 
Adminisfrativa Financiera, Despacho Municipal, Tesorería Municipal, Departamento de 
Contabilidad y Unidad de Presupuesto, para hacer los trámites correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese.-

ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus facuhades legales 
que les confiere la Constitución de la Repúbhca de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la nota de fecha veinticinco de febreKy|y|gy¡|¿ 
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diecinueve, presentada por el Subinspector, Héctor Hugo Castro Díaz, Jefe Interino 
Subdelegación Ilopango, de la PNC; Quien solicita de manera urgente acuerdo municipal, 
para que se decrete una VEDA DE ARMAS DE FUEGO, por un periodo de dos meses, a 
partir del 01 de abril al 31 de mayo del año 2019, según lo solicitado por la Subdirección 
general de la Policía Nacional Civil, en memorándum número DG/SDG/7277, con fecha 29 
de octubre de 2018, donde se incluyan los 50 Municipios Priorizados Plan El Salvador seguro 
(PESS). Esto debido al incremento de la incidencia delincuencial del municipio de Ilopango, 
ya que la mayoría de homicidios y demás ilícitos se han cometido con armas de fuego, por 
lo que se solicita la VEDA DE ARMAS en fechas antes mencionadas. B) Que conforme el 
Art. Art. 62-A. de la LEY DE CONTROL Y REGULACIÓN DE ARMAS, MUNICIONES, 
EXPLOSIVOS Y ARTÍCULOS SIMILARES, que establece: "El Presidente de la República 
a solicitud del ministro encargado de la seguridad pública, en coordinación con el Ministro 
de Defensa nacional, podrá definir lugares y periodos en los que no se permitirá la portación 
de armas de fuego, a través del correspondiente decreto ejecutivo que deberá publicarse en 
el diario oficial, previa opinión del concejo municipal del municipio a efectuarse " por lo que 
habiendo verificado los criterios sobre los cuales se tomará la decisión del Presidente de la 
República, en la que deberán basarse en los datos estadísticos de la pohcía nacional civil, 
donde expresen circunstancias como el aumento de la criminahdad y mayor incidencia en la 
utilización de armas para la comisión de delitos, este Concejo Municipal, considera 
importante y conforme a la ley, apoyar y promover las medidas que fiieren necesarias para 
garantizar la tranquüidad y paz ciudadana. Por lo tanto este Concejo Mimicipal después de 
haber analizado y razonado la petición y conforme ei art. 62-A Ley de Control y Regulación 
de Armas, Municiones, Explosivos y Artículos Similares, por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) DAR OPINION FAVORABLE, y por consiguiente ver viable que se decrete 
por parte del Órgano Ejecutivo, VEDA DE ARMAS DE FUEGO en el Municipio de 
Ilopango, Departamento de San Salvador, por im periodo de dos meses a partir del 01 de abril 
al 31 de mayo de 2019, según lo solicitado por la Subdirección general de la Pohcía Nacional 
Civil. Remitir a la Policía Nacional Civil, Subdelegación Ilopango, y Gerencia de Desarrollo 
Social, de la Alcaldía de Ilopango, para su conocimiento, continuándose con los trámites que 
correspondan. Certifiqúese y Notifíquese.-
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